
ACTA DE CONSEJO ACADÉMICO 

ACTA NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y DOS • DOS MIL CATORCE. En la sala de sesiones del Consejo 

Académico de la Academia Nacional de Seguridad Pública, en Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las ocho 

horas con treinta minutos del día viernes quince de agosto de dos mil catorce, convocados por el señor Presidente 

de dicho Consejo, JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, se encuentran presentes, además del primero, los 

consejeros y consejeras de esta institución, MARITZA ELIZABET ANAYA DE MOLINA, MARÍA LILLIAM 

NAVARRETE DE PERAZA, FRANCISCO ELÍAS VALENCIA, MAURICIO CAMPOS HUEZO Y OSCAR ANTONIO 

FERNÁNDEZ. Se encuentran ausentes la consejera CARMEN YOLANDA RODRÍGUEZ, los consejeros CARLOS 

( FEDERICO PAREDES CASTILLO, RICARDO SALVADOR MARTÍNEZ y la Comisionada OLGA LIDIA ALFARO DE 

PINTO, representante del señor Director General de la PNC ante este Consejo, quienes comunicaron que no podrían 

asistir, por atender asuntos extraordinarios de sus funciones laborales. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados 

para llevar a cabo la presente sesión ordinaria de Consejo Académico dirig ida por el señor Presidente del mismo. Acto 

seguido se da lectura a la agenda propuesta: l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. 11. APROBACIÓN DE AGENDA. 

111. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES AL VEINTICINCO DE 

JULIO Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. APROBACIÓN DE 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS: A. CURSO BÁSICO DE OPERADOR DE EMBARCACIONES POLICIALES. B. 

CURSO BÁSICO DE REGISTRO Y CONTROL DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD PNC. 2. 

CONTINUACIÓN DE REVISIÓN DE DESCRIPTORES DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL NIVEL BÁSICO. 

3. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. El Presidente del 

Consejo Académico estableció que había quórum para iniciar la sesión y procedió a la apertura de la misma. 11. 

APROBACIÓN DE AGENDA. Se procedió a la lectura de la agenda. El Consejo Académico, ACUERDA: Aprobar por 

unanimidad la propuesta presentada por el Presidente del Consejo Académico. 111. LECTURA Y APROBACIÓN DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES AL VEINTICINCO DE JULIO Y UNO DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE. Después de haber leído las actas, el Consejo Académico ACUERDA: Aprobarlas por 

unanimidad, por lo que procedieron a sus firmas. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. APROBACIÓN DE 

PROGRAMAS DE ESTUDIOS: A. CURSO BÁSICO DE OPERADOR DE EMBARCACIONES POLICIALES.  
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el Consejo Académico por unanimidad ACUERDA: Aprobar el Curso Operador Básico de 

Embarcaciones Policiales. B. CURSO BÁSICO DE REGISTRO Y CONTROL DE SERVICIOS PRIVADOS DE 
SEGURIDAD PNC.  
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 el Consejo Académico por unanimidad ACUERDA: Aprobar el programa de estudios del Curso Básico 

de Registro y Control de Servicios Privados de Seguridad PNC. 2. CONTINUACIÓN DE REVISIÓN DE 

DESCRIPTORES DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL NIVEL BÁSICO. El Consejo Académico recibió al 

 Jefe del Departamento de Formación Inicial y al  profesor del área 

de formación jurídica quienes expusieron el Submódulo Protección de Derechos y Garantías Constitucionales, en el 

cual se desarrollan los siguientes temas: 1. Derecho; 2. Derecho Constitucional; 3. Objeto de Estudio; 4. Contenido y 

Características de la Constitución; 5. Jerarquía de la Norma Jurídica. Parte dogmática de la Constitución: 1. 

Clasificación de los Derechos Constitucionales; 2. Características de los Derechos Fundamentales; 3. Derechos 

Individuales; 4. La Seguridad Jurídica; 5. Régimen de Excepción; 6. Causas para decretar un Régimen de Excepción; 

7. Efecto que produce el Régimen de Excepción. Parte Orgánica de la Constitución: 1. El Estado; 2. Elementos del 

Estado; 3. Organización del Estado; 4. Órganos Fundamentales del Estado; 5. Ministerio Público; 6. Atribuciones del 

Ministerio Público; 7. La Nacionalidad; 8. Responsabilidad de los funcionarios Públicos; 9. Fuero Constitucional; 10. El 

Antejuicio. El Presidente del Consejo Académico requirió al  revisar y actualizar la definición de 

Derecho Constitucional que expuso, ya que en ella se expresa que dicha rama del derecho tiene como primer objeto 

de estudio la estructura del Estado, pero en la actualidad se entiende que el principal objeto de estudio son los 

derechos fundamentales de las personas. Luego de las respectivas valoraciones, los consejeros y consejeras 

determinaron continuar con la revisión de los descriptores de sub módulos desarrollados en la categoría de Agente del 

Nivel Básico en una próxima sesión. 3. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. 3.1 

 

 

 

 

 3.2 CONVOCATORIA A 

ÁREAS DE COMUNICACIONES DEPENDIENTES DEL MJSP.  

 

 3.3 MISIÓN OFICIAL. Informó que luego de ser autorizado por el Presidente de la República, participó en 

la XI reunión  

 Dicha reunión se realizó en 
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Bolivia el cuatro y cinco de agosto de dos mil catorce. No habiendo nada más que hacer constar, se da por finalizada 

la presente acta que para constancia firmamos. 
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Lic. Fra cisco Elías Valencia 
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